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INEdescubrepropaganda
DroAMLOhastaenlaGFE

Investigasi hay participaciónde dependencias y gobiernos estatales ymunicipalesen el
otorgamiento de permisos y recursos utilizadospara promover larevocaciónde mandato

ARIADNA GARCÍA
—nacionQeluniversal.com.mx

El Instituto Nacional Electoral
(INE) investiga la colocación de
propagandaparalaconsultapo-
pularderevocacióndemandato,
que se realizaráel10de abril,en
almenos 19entidadesy hastaen
bardascircundantesdetorresde
altatensión de la CFE.

Se indagaelotorgamientode
los permisos y, sobre todo,qué
tipo de recursos económicos se
utilizaronparalapintadebardas
que son propiedad degobiernos
municipales y estatales,y en la

colocación de mantas en in-
fraestructurapública.

Las entidades donde han en-
contraido propaganda son
Aguascalientes,Baja California,
Campeche, Ciudad de México,
Colima,Durango,EstadodeMé-
xico,Hidalgo,Michoacán,Naya-
rit, Oaxaca, Quintana Roo, Ta-
maulipas, Veracruz y Yucatán;
severificasihayenChiapas,Chi-
huahua, Sonora y Sinaloa.

El mayor señalamiento está
en la Ciudad de México, donde
funcionarios de alcaldíascomo
Coyoacán,ÁlvaroObregónyXo-
chimilco han sido cuestionados

porladifusióndelaconsulta.Sin
embargo, el INE se ha topado
con que nadie sabesobre laapa-
rición de la propaganda.

Al respectodelacolocaciónde
los anuncios en los alrededores
de sus instalacionespor todo el
país, la CFE dijoque no ha con-
tratadopublicidady que desco-
noce quién la instaló.

A consultadel INE, la Conse-
jeríaJurídicadelaPresidenciase
deslindóde los espectacularesy
rechazóque elpresidenteLópez
Obradorhayasolicitadopromo-
cionar la revocación.
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Órgano electoralhasolici- E
tado información por la
promoción de la consulta a: 6

MUNICIPIOS
* CFE. o ti del país en
* ConsejeríaJurídicade la los que se

Presidencia. detectó
* Gobierno de la COMX. propaganda
* Asociación civilQue Siga sobre

la Democracia. revocación
* Morena. demandato.
* A tres empresas de Ub

cidad.



El Universal

Sección: Portada, Nación Página: 1,6

2022-03-17 02:56:24 1,398 cm2 $182,263.12 2/6

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

NEINDAGAQUIEN
PAGAANUNCIOS
DEREVOCAGION

Autoridades ubican propaganda en al menos 19 entidades del país
y 62 municipios, y hastaen infraestructurade laComisión Federalde
Electricidad,situación que es investigada paraestablecersanciones
Texto:NRIADNA GARCÍA
—nacion(Qeluniversal.com.mx

1Instituto Nacional Elec-
toral(INE) realizauna ex-
haustivainvestigaciónso-
bre diversos particulares,
peromayormenteen con-
trade diferentesentespú-

blicos, por la promoción de la
consulta popular de revocación
demandato,quesellevaráacabo
el próximo 10 de abril.

La
propaganda en al menos 19 enti-
dadesdel país,62 municipios,y
hastaen loquepresumiblemente
es infraestructurade laComisión
FederaldeElectricidad(CFE),por
lo que está siendo investigada.

Anteello,sepreguntóa laCon-
sejeríaJurídica de la Presidencia
de la República,la cual se deslin-
dó, lo mismo quea la figuradel
Jefedel Ejecutivofederal.

A consulta directadel INE, la
ConsejeríaAdjunta de la Conse-
jeríaJurídica del Ejecutivo Fede-
ral negó “lisay llanamente”que
el presidente de México, Andrés
Manuel López Obrador,haya so-
licitado por sío por interpósita
persona, la elaboración, coloca-
ción o difusión de publicidad en
laque sehacereferenciaa que el

gobierno de México tenga inter-
vención en la difusión de publi-

pública Mexicana.
En lapalestraseha puesto la

cidad en espectacularesubica-
dos en distintos puntos de la Re-

Comisión Federal de Electrici-
dad,ya queen losalrededoresde
sus instalacionespor todo elpaís
se ha localizado propaganda so-
bre la revocación de mandato.

Según el Acuerdo elaborado
por la Comisión de Quejasy De-
nuncias del INE, ACQyD-INE-
36/2022,mediante el cual se to-
mó ladeterminaciónde imponer
medidas cautelaressobre la pro-
paganda denunciada por PRD,
PAN y PRI, que difunde el ejer-
ciciode revocaciónde mandato,
a la Comisión Federalde Electri-
cidad se lepidió información so-
bre los anuncios localizados en

desconocequién o quiénes ins-
talaron la publicidad en las bar-
das circundantes a las torres de
alta tensión.

bardas circundantes con torres
dealtatensióndedichainstancia
de gobierno.

Sin embargo, la respuesta fue
que la CFE no ha contratadopu-
blicidad alguna para hacer difu-
sión delarevocacióndemandato
y

investigaagobiernosestatales
ymásde60municipios
De manera paralela, la Unidad
Técnica de lo Contencioso del
INE indaga sobre el otorga-
miento de los permisos y,sobre
todo,qué tipo de recurso econó-
mico se utilizó para la pinta de
bardas propiedad de gobiernos
municipales y estatales,asíco-
mo en la colocación de mantas
en infraestructura pública.

Losestadosdondesehallópro-
paganda son:Aguascalientes,Ba-
ja California,Campeche,Ciudad

de México,Colima,Durango,Hi-
dalgo,Michoacán,Nayarit,Oaxa-
ca, Quintana Roo, Tamaulipas,
Estado de México,Veracruz,Yu-
catán.Y se verifica en: Chiapas,
Chihuahua,Sonora y Sinaloa.
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El mayorseñalamientoestáen
la Ciudad de México, en donde
funcionarios de alcaldías como
Coyoacán,ÁlvaroObregónyXo-
chimilco, entre otras, han sido
cuestionados por la difusión de
propaganda paraque separticipe
en el ejerciciodemocrático.

Sin embargo, el INE se ha to-
pado con que nadie sabe algo so-
bre el tema,es decir,deslindes.

“Nadiesequierehacercargoy
ahíresultauna incógnita¿Y todo
eserecursoeconómico de dónde
estásaliendo,quién estáposicio-
nando?”,comentó Claudia Zava-
la,consejeraelectoralintegrante
de la Comisión de Quejas y De-
nuncias del INE.

Añadió en entrevistaque seha
detectadoquealgunos servidores
públicosdicenque actúancomo
ciudadanos, pero ello no es co-
rrecto,yaqueno sepueden quitar
lainvestiduradesu encargoy ello
es por las restriccionesque exis-
ten en la ley.

“Y es que no se puede utilizar
una doble cachucha, sobre todo
porque como servidor público se
tiene influencia”, subrayó.

Paraelcasode particulares,el
INE tuvo contacto con tres per-
sonas morales a las que ciudada-
noshancontratadoespaciospara
la colocaciónde espectaculares.
Son las empresas:Naranti Méxi-
co, S.A. de CvV.;Publicidad en
Plásticos Maquinados y Trans-
portes, S.A. de CV., y Grupo SIS
(Bull Media).

“El otro punto es que no po-
demos tener una participación
ciudadana velada,como lo esta-
mos viendo hoy, lo estamos vi-
viendo en el sentido de que:pri-

bardas,con espectaculares.El te-
ma esqueaprimeravista,yo creo
que para todos es evidenteque
hay una estrategiade comunica-
ción desde los contenidos, pero
sobretodo,enlacolocacióndees-
tetipodepublicidad:muchos es-
pectaculares,un gran número,y
cuando vamos con las empresas
y lespreguntamos quién los con-
trató,puescómoesesodequeno
saben”,expuso Zavala.

El pasadoviernes11demarzo,
la Comisión de Quejasy Denun-
cias del INE ordenó que se reti-
raran 278 espectaculares;21 ad-
herencias en postes y bardas;

despintar36 bardasy remover11
lonas,mediantelos cualesseha-

cepropagandadelejerciciodere-
vocacióndemandatoy queestán
distribuidas por todo el país.

A la Secretaría de Gobierno
de la Ciudad de México se le pi-
dió proporcionar información
relacionada con la propaganda
localizada en bardas propiedad
delaadministración capitalina;
también a la Coordinación Ge-
neral del Sistema de Agua de la
Ciudad de México y a la Secre-
taría del Medio Ambiente.

También sepidió información
a autoridadesde 62 municipios
en todo el país.

En lo que hace a la organiza-
ción Que Siga la Democracia,
A.C.,se le requirió información.
La representante de la misma,
GabrielaJiménez, indicó al INE
que la asociación civil no contra-
tó,ordenóy no solicitóladifusión
de la propaganda en los especta-
culares que fueron localizados
por todo elpaís y añadió quedes-
conoce quién o quiénes ordena-
ron lacolocaciónde espectacula-
res y que no se contrató,ordenó
o solicitó la difusión.

Además,aseguróqueno existe
relacióncontractualde Que Siga
laDemocracia con Morena y que
no setienecelebradocontratoni
relacióndeningún tipocon algún
ente gubernamental.

El partido Morena, a través de
su representante ante el INE, Ma-
rio Llergo,argumentó que no se
tiene algún contrato,convenio o
relaciónde cualquiertipo con la
asociación Que Siga la Democra-
ciaparaladifusióndecontenidos
relativosa una ratificación.

del INE continúacon lasin-
vestigaciones de fondo, las cuales
alconcluirseránenviadasa laSa-
laRegionalEspecializadadelTri-
bunal ElectoraldelPoderJudicial
de laFederación(TEPJF),que de-
terminará si existeo no delito.

De acuerdo con fuentes elec-
torales,la Unidad Técnica de lo
Contencioso no descartarecurrir
a laUnidad TécnicadeFiscaliza-
ciónparapedirqueleauxiliepara
recabarinformación sobrelapro-

Laspesquisas
La Unidad Técnicade lo Conten-
cioso

cedenciade los recursos utiliza-
dos para desplegarlo que ha sido
consideradoporelINE como una
estrategiade comunicación para
la difusión del ejerciciode revo-
cacióndemandato.

La consejera electoral Claudia
Zavala resaltóque son casi 20 en-
tidades federativasen las que se
ha dado fede laaparición de pro-
paganda relacionada con la revo-
cación de mandato.

Cuandola autoridadelectoral
investiga, agregó, se encuentra
quemuchas delasbardascon pin-
tastienenquevercon un permiso
que se debió otorgarpor partede
servidorespúblicos,perocuando
sepregunta“resultaquenadiesa-
be;que ahíaparecieron”.

“Eso no se puede,habla de la
opacidad que nunca esbuena en
la democracia, en un ambiente
en el que todo debe ser transpa-
rente, abierto con las personas
responsables, sobre todo si nos
asisteelderecho.Esto es loqueno
daa las autoridadesy la ciuda-
danía la tranquilidadde que ha-
cemos las cosas conforme al mo-
delo que se siguió”,dijo. e

CLAUDIA ZAVALA
Consejera electoral del INE

“Nadiesequierehacer
cargoyahíresultauna
incógnita¿Ytodoese
recursoeconómicode
dóndeestásaliendo,
quiénestá
posicionando?
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Eltemaesquea
primeravista,yocreo
queparatodoses
evidentequehayuna
estrategiade
comunicacióndesde
loscontenidos,enla
colocacióndeestetipo
depublicidad
[Hay]muchos
espectaculares,ungran
número,y cuando
vamosconlas
empresasy les
preguntamosquiénlos
contrató,puescómoes
esodequenosaben
[cómollegaronahí”
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 AQueSigaEl
Presidente

 

 
 

GERMÁNESPINOZA.ELUNIVERSAL

LaComisióndeQuejasy DenunciasdelINEhallóy ordenóqueseretiraran278espectacularesqueimpulsannolarevocacióndemandato,sinoQueSigaElPresidente
y lafiguradelMandatariofederalcon“AMLOnoestássolo”,comoéstelocalizadoenCalzadadeTlalpan,enlaCiudaddeMéxico,quenadiesabequiénpagó.

Bardas de la avenida Eduardo Molina cerca de la Cámara de Diputados lucen la propaganda.
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En

transportes

públicos se
pudo localizar

promoción
pegada en
ventanillas

para que la

población
apoye al
Presidente.
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Juzgado analizasolicitudde amparo

El exgobernadordeNue-
vo León, JaimeHeliodoro
RodríguezCalderón,pro-
movió una demanda de
amparoencontradeljuz-
gadoquellevasuasunto.

La demanda de ga-
rantías fue interpuesta el
martes15de marzo bajo
el número 192/2022,ho-
rasdespuésasudetención
e ingreso en el penal de
Apodaca,enNuevoLeón.

Sin embargo,el recur-
so no ha sido aceptado a
trámitepor partedel Juz-
gado Primerode Distrito
enMateriaPenalconsede
en Nuevo León y

El juzgado de ampa-
ro le solicitó precisar los
términos de su demanda
parapoderrespondersus
requerimientos.

En tanto,Mariela Sal-
dívar,exdiputada
Nuevoleón,explicólasde-
nunciaspresentadascon-
traEl Bronco.

“Fueuna serie de de-
nuncias que pusimos en
enerode 2018 y en espe-
cial la hicimos por la vía
electoral,donde el INE la
investigóy avanzó hasta
llegaraunasentenciaenel
TribunalElectoraldelPo-
der Judicialde la Federa-
ciónqueseemitióenjunio
de2018”,indicó

Agregó, en entrevista
conPascalBeltrándelRío,
para Imagen Radio, que
inicialmenteestasdenun-
cias fueron interpuestas
por ellay elhoygoberna-
dor del estado de Nuevo
León,SamuelGarcía.

Sinembargo,aúnno

igagimm.com mx

POR ISABEL GONZAÁLEZ
AGUIRRE

de investigación.
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Foto:

MarielaSaldívar,exdiputada
localde Nuevo León.
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Ubicacióndecasillas
espública,reviraINE

ÉRIKA HERNÁNDEZ

Luego de que el Presidente
AndrésManuelLópezObra-
dor acusaraayeral INE de
esconderlaubicacióndeca-
sillas,elórganoelectoralres-
pondióquelosConsejosDis-
tritalesya estánpublicando
en sus regioneslasdireccio-
nesdelasmesasreceptoras.

El Institutoinformóque
desde el 14de marzo,en los
300distritossehapublicado
la ubicación de casillas,e in-
cluso,indicó,laslistassehan
colocadoen lugaresconcu-
rridosy sehanpromovidoen
redessociales.

“Esto como un paso pre-
vioa lahabilitacióndelsiste-
madigitalUbicatuCasillael
cualsepondráadisposición
delaciudadaníaapartirdel
próximo28 de marzoen la
páginaine.mx”,indicó.

Precisó que el manual
operativode revocaciónde
mandatoestablecequeentre
el29demarzoy el3deabril,
losConsejosDistritalesharán
lasegundapublicación.

“LosConsejosDistritales
aprobaronla ubicaciónde
cercade 57mil 500 casillas
entodoelterritorionacional
-unas 57200 entre básicas
y contiguas,ademásde 300
especiales-,parasu instala-
ción el próximo10 de abril
de 2022”,agregó.

En los TalleresGráficos
sedioelbanderazodesalida
a loscamionesquedistribui-
rán las papeletasde revoca-
cióndemandatoenlassedes
distritalesdelINE.

Resguardadospor ele-
mentosde laGuardiaNacio-
nal,losvehículostransportan
boletaspara5 y 10distritos,
315milporcadauno.

La distribuciónde más

de94 millonesdepapeletas
seguiráhastael25 demarzo,
y los paquetesque se usa-
rán el 10 de abril deberán
ser armadospor funciona-
riosdecasillaentreel4 y el
8 deabril.

Personal del INE está
ubicando casillas para
la consulta del 10 de abril.
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Inicia repartodepapeletas
El Instituto Nacional Elec-

toral (INE)dio el banderazo

de salida a los más de 92

millones de papeletas que

serán utilizadas en lare-

vocación de mandato, en

todo el país.

En las instalaciones de

Talleres Gráficos de Mé-

xico, la consejera Noma

Irene de la Cruz explicó

que “eldía de hoy están

listas todas las papeletas

y serán distribuidas en los

300 distritos y de ahí se

irán a mano de la ciuda-

danía, que son quienes

recibirán y contarán los

votos en este ejercicio

ciudadano”.

Asimismo, agradeció

a nombre del Consejo

General del

res Gráficos de México,

a la Guardia Nacional, así

como la colaboración de

todas las instituciones del

Estado mexicano.

Las boletas tardarán

dos semanas en estar,en

su totalidad, en las Juntas

Distritales de todo el país.

En el acto también

estuvieron el consejero

José Roberio Ruiz Saldaña

y el director ejecutivo de

Organización Electoral del

INE, Sergio Bernal Rojas.
El banderazo contó

con la presencia de ele-

mentos de la Guardia Na-

cional, quienes escoltarán

durante todo su trayecto

a los camiones que llevan

las papeletas.
—

 
Unas 12mil379 piezasde materialelectoralllegaronayera
Campeche,queseránutilizadasel10deabril.
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Inicia reparto
de papeletas

MÁS DE 92 MILLONES DE BOLETAS
ELECTORALES EMPEZARON A SER
REPARTIDAS EN 300 DISTRITOS

ElInstitutoNacionalElectoral(INE)dio
elbanderazo desalidaa ladistribución
de más de 92 millones de papeletas
electorales con las que los ciudada-
nos participarán en la Revocación de
Mandato elpróximo lo de abril.

En punto de las 9:00 horas deayer,
la consejera Norma De La Cruz Ma-
gaña, desde las instalaciones de los
TalleresGráficos deMéxico, encabezó
la salida de los camiones que trasla-
darán la papelería a los 300 distritos
electorales, con lo que “seda un paso
más enlaorganizacióndeestaconsulta
ciudadana”.

La distribución continuará durante
dos semanas más y concluirá el próxi-
mo viernes 25 de marzo. De acuerdo
con el INF, las primeras entidades en
las que se distribuirán las papeletas
son:Nayarit,Sinaloa,Sonora, asícomo
Baja California y BajaCalifornia Sur.

“Están listas todas las papeletas y
serán distribuidas en los 300 distritos
y deahíse irán alamano delos ciuda-
danos,quienesrecibirány contaránlos
votos en esteejercicio”,dijoDe La Cruz.

A nombre del Consejo General del
INE, lafuncionaria electoralagradeció
a los Talleres Gráficos de México, a la
Guardia Nacional, asícomo la colabo-
ración de todas las instituciones del
Estado mexicano, por el trabajo para
realizar el ejercicio.

“Les damos las gracias a todas las
trabajadorasy los trabajadores deTa-
lleres Gráficos, a todo el personal que
está aquí,porque una vez más esto es
otra prueba de que quien organiza y
hace las elecciones son los ciudadanos
y ciudadanas que trabajan en todas
las etapas del proceso. Lo que pode-
mos decirle a la ciudadanía es que la
Revocación de Mandato va y va muy
bien”,sostuvo.

Dos convoyes con elementos de la
GuardiaNacional escoltandurantetodo
su trayecto a los camiones que llevan
las papeletasy que fueronpreviamente
sellados por la Oficialía Electoral del
Instituto Nacional Electoral.

Cada camión contendrá las papele-
tas de entre cincoy lO distritos,equi-
valente a alrededor de 315mil boletas
en promedio por circunscripción.

El director general de los Talleres
GráficosdeMéxico,Abraham Ezequiel
Zurita, aseguró que el compromiso
de entregar las papeletas en tiempo y
forma se cumplió. También agradeció
alórgano electoral,asícomo aquienes
trabajaron de una u otra forma en la
impresión de estas papeletas.
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* ARRANCAN. De La Cruz encabezóel banderazode salida de los camiones con las papeletas.
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El Instituto Nacional Electoral (INE)

comenzó ayer la distribución de

más de 92 millones de papeletas

para la revocación de mandato, las

cuales salieron de Talleres Gráficos

de México.

“El día de hoy están listas todas

las papeletas y serán distribuidas

en los 300 distritos, y de ahí se

irán a las manos de la ciudadanía,

quien recibirá y contará los votos

en este ejercicio ciudadano”,

expresó la consejera Norma de la

Cruz, quien dio el banderazo de

salida.

La distribución comenzó en

punto de las nueve de la mañana

y continuará hasta el próximo

viernes 25 de marzo.

Los camiones que salgan de las

instalaciones de Talleres Gráficos

de México contendrán, cada uno,

las papeletas de entre cinco y 10

distritos (unas 315 mil papeletas

promedio por distrito).

Las papeletas serán resguar-

dadas en cada distrito, donde

se armarán los paquetes que se

entregarán a las y los presidentes

de casilla, entre el 4 y el 8 de abril

próximos.

Diana Benítez

1933
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Empezó el INE el
repartodepapeletas
para la revocación

JESSICA XANTOMILA

El Instituto Nacional Electoral
(INE) dioelbanderazodesalidaala
distribucióndepapeletasentodoel
país para laconsultaderevocación
demandatodel10deabril.
Asimismo, despuésdequeelpre-

sidenteAndrésManuel LópezObra-
dor lo acusó de esconder la ubica-
cióndelascasillasqueseinstalarán
para esteejerciciode participación
directa,informó quedesdeel lunes
pasadolos 300 consejosdistritales
han comenzado la publicación de
los listados con las direccionesde
lasmesasreceptoras.

En tanto, en un foro sobre edu-

cación cívica, realizado en San
Luis Potosí, el presidente del INE,
Lorenzo Córdova, señaló que “es
falso”que el institutono hayaque-
rido poner todas las casillas que
mandata la ley,y responsabilizó a
la Cámara de Diputados y a la Se-
cretaríadeHacienda por no asignar
los recursos suficientespara ello.
También, destacó que “cuando

tenemos actorespolíticosdispues-
tos a romper las reglasde la con-
vivencia democrática, en ese mo-
mento la democracia está en grave

riesgo”; alertó que el no cumplir
las prohibiciones que marca la ley
“significacometerfraude”.
El banderazo de salida a la dis-

tribución de las papeletas en las
instalaciones de Talleres Gráficos
deMéxico sedio alrededordelas 9
de lamañana,con la presenciade

elementos de la Guardia Nacional,
quienesescoltarándurante todo el
trayectolos camionesquellevanlos
paquetes,sellados todos ellos por
la OficialíaElectoral del INE. Las
primeras boletaspartieron rumbo
aNayarit,Sinaloa,Sonora, BajaCali-
forniayBajaCaliforniaSur.El envío
continuaráhastaeldía25.
Cada camión que salga conten-

drálaspapeletasdeentrecincoy 10
distritos,unas 315milenpromedio
por distrito,dondeseresguardarán
y se armarán los paquetesque se
entregarána lospresidentesdeca-
sillaentreel4 y el8 deabril.
La consejera Norma de la Cruz

destacóqueayersedioun pasomás
enlaorganizacióndelarevocación
demandato.“Están listas todas las
papeletasquese irán amano delos
ciudadanos, que son quienes reci-
birán y contarán los votos en este

ejerciciopopular”.
Respectoaltemadelascasillas,el

INE señalóquedeconformidadcon
elartículo54 delManual Operativo
deRevocación deMandato 2022, los
consejosdistritalesrealizarondesde
el 14 demarzo la primera publica-
ción y difusiónde la listade ubica-
cióndemesasdirectivasdecasilla.
Lo anterior,como paso previo a

la habilitación del sistema digital
Ubica tu Casilla, el cual se pondrá
adisposicióndelaciudadaníaapar-
tir del día 28 en la página ine.mx.
Los consejosdistritalesaprobaron
la ubicacióndecercade57 mil 500
centrosderecepcióndevotosento-
doelpaís.
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SESIÓN ENELSENADO

Oposiciónrevientavotacióndel'decretazo”quepermitehacerpromoción.
NOSE ALCANZAEL QUORU

Oposición
revientala
votacióndel
decretazo

Citan a sesión hoy a
las 10 de la mañana
para poder aprobar
el dictamen

 

u
EDUARDO ORTEGA
eortega(elfinanciero.com.mx

En el Senado, elbloque deconten-
ción,conformadoporlasbancadas
dePAN, PRI, PRD, MC y elgrupo
plural, reventóayer la sesión del
plenoalnovotareldecretazopara
que el Ejecutivo,gobernadores y
legisladores de Morena puedan
hacerpropagandasin sancionesa
favordelpresidenteAndrésManuel
LópezObradorenelprocesodere-
vocación de mandato, con lo cual
nosereunióelquórumrequerido.

Trassietehorasdesesión,secontó
elvotode63 senadoresdeMorenay
susaliados,peseaqueeltablerosólo
indicaba 62; anteello,lapresidenta
delaMesaDirectiva,OlgaSánchez
Cordero, primero citóa una nueva
sesiónalassietedelatardedeayer,
conelobjetivodealcanzarelquó-
rum.Al nolograrlo,citóasesiónpara
estejuevesalas10delamañana.

No obstante,lossenadoresdeopo-
siciónaseguraron queeldecretazo
violalaConstitución,porloque,de
concretarselaaprobación,acudirán
alaSupremaCortedeJusticiadela
Naciónparapresentarunaacciónde
inconstitucionalidad;además,ellí-
derdelossenadoresdelPRI,Miguel
ÁngelOsorioChong,anticipóquesu
bancadasolicitaráuna suspensión
paraqueeldecretonoentreenvigor.

En la discusión, el panista Da-
mián Zepedaadvirtióquelanor-
madeinterpretaciónnoselimitaal

proceso de revocación de manda-
to,sino tambiénaplicaráalas seis
eleccionesde gobernador que se
celebraránel5dejunioenAguasca-
lientes,Durango, Hidalgo,Oaxaca,
Quintana Roo y Tamaulipas.

“Loqueestántratandodehacer
esunalegislaciónparasubeneficio
personal,parabeneficiodequienes
flagrantementehanvioladolalegis-
laciónelectoraly sinun tapujosela
hanpasadohaciendopropaganda
enun momentodevedaelectoral”,
soltóelemecistaClementeCastañe-
da,mientrasque,enotromomento,
lapanistaLilly Téllezreprodujouna
grabacióndelbalidodeunborrego,
antelairritacióndelosmorenistas.

El líderdelabancadadeMorena,
RicardoMonreal,aseveróque“esno
responsableirseantesdelasesión”;
entrelosmorenistasqueabandona-
ron la sesión están Eva Galaz, Na-
poleónGómezUrrutia,RosaElena
Jiménez, Gerardo Novelo, Juan
Quiñónezy NestoraSalgado.

La decisión. ElTEPJFratificóla
decisión del INEque obliga a la
bancada de Morena en el Senado
a retirarun comunicado de

apoyo a López Obrador, por ser
propaganda prohibida durante el
periodo de veda.

Otro fallo. Confirmó el acuerdo

del INE que ordena alPresidente
a no referirsea laconsulta de
revocación de mandato.
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SESIÓN. Ellíderde labancada de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, ayer.
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PODRÁ CONSULTARSE EN INTERNET

Publica INE ubicación de casillas

POR AURORA ZEPEDA ROJAS

azepedaGgimm.com.mx

El InstitutoNacionalElecto-
ral inició la publicaciónde
los listadoscon laubicación
de las casillasque se insta-
laránparalaRevocaciónde
Mandato,mismas que sepo-
dránconsultardigitalmente
elpróximo28demarzoenla
páginaine.mxafindequela
ciudadaníaconozca laubi-
caciónexactadesu casilla.

Asílo informo el INF en
un comunicado, en el que
menciona que fue, a través
delos300 ConsejoDistrita-
lesdelpaís,que sepublica-
ronestoslistados.

La publicacióndelos lis-
tados inició el 14de marzo
pasadoy secolocaronenlos
lugaresmásconcurridosde
cada distrito electoral,así
comoenlos estrados,en las
redessocialesy,enalgunos
casos,atravésdeencartes.

Será a partir del 29 de
marzo y hasta el 3 de abril
queserealizarála segunda
publicación de los listados
deubicaciónde las casillas,
listadoqueseráeldefinitivo.

Con la ubicación defini-
tivade las casillas,el 28 de
marzo sehabilitaráel siste-
maUbicatuCasillaenelsitio
deinternet,elcualpodráser
consultadopor todala ciu-
dadaníaapartirdelnúmero
de sección que viene indi-
cadoen su Credencialpara
Votar.

Los distritosdecidieron
instalar57mil 500 casillas,
de las cuales300 serán

Fueron colocados

en los lugares más
concurridos de cada
distrito electoral

distrito.

Foto:

LaconsejeraNormaIrenede laCruzdioelbanderazode salidaen
las instalacionesdeTalleresGráficosde México.



El Financiero

Sección: Portada,Nacional Página: 1,28

2022-03-17 01:53:30 658 cm2 $87,483.21 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

REVOCACIÓN
DE MANDATO

A MENOS DEUN MES,
SIGUEN LOS CHOQUES

“SON TIEMPOS DE TRAMPOSOS”

Para Lorenzo
Córdova, el país
adolece de
presidencialismo

“Lademocracia está en riesgo de pulsiones
autoritarias”,acusa el consejero presidente del INE

Recuerda que en
las firmas para
revocación había
18 mil... de muertos

DIANA BENÍTEZ
Adbenitez/elfinanciero.com.mx

Lademocraciaestáenriesgodepul-
sionesautoritariasy trampososque
no respetan las reglas con las que
ellos mismos se beneficiaron, ad-
virtió LorenzoCórdova,consejero
presidentedel InstitutoNacional
Electoral (INE), durante su partici-
paciónenelpanelReformaPolítica
yCalidaddelaDemocracia,del12*
EncuentroNacional deEducación

Cívica,organizadopor elConsejo
Estatal Electoral y Participación
Ciudadana de San Luis Potosí,y
de cara al proceso de revocación
demandato.

“Quienviola las reglasno sola-
mentehacetrampa,nosolamente
comete un fraude, también ero-
siona las bases de la convivencia
democrática,y lamentablemente
hoy son tiempos recios,tiempos
detramposos,tiemposdeantide-
mócratas queponen en riesgo la
democracia,tiemposdequienesse
beneficiarondeesas reglasy hoy
no están dispuestos a cumplir”,
expresó, sin decir nombres, en
referenciaal presidenteAndrés
Manuel López Obrador.

Reiteró que los procesos elec-
toralesrecientesse dan en medio
deuna polarización,la cual tildó
de “simplista”, porque se basa
en amigos y enemigos, algo que
—desdesu perspectiva—eventual-
mentepodría generar “pulsiones
autoritarias”.

El consejeropresidenteequipa-
ró a lademocraciaconuna carre-
tera,pues éstano tieneuna sola
dirección.

“Unsistemademocráticoesuna
vía de ida y vuelta. Lamentable-
mente en la historia ha habido
muchoscasosdeuna democracia
que,por esos enemigos internos,
porquenosecuidaronesasdemo-
craciasfrenteasusdetractoresdes-
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que sepretendeni siquiera viene
de las oposiciones para mejorar
lasreglasdecompetencia,sinode
“quienseha beneficiadodelas re-
glasdeljuego;esdecir,unapreten-
sióndesdeelgobiernoy esodebería
alertarnos”.

Recordóquelasreformaselecto-
ralessehan probadoenelecciones
intermedias,porloque,enunpaís
que“adolecedeun presidencialis-
mo político,un presidencialismo
constitucionaly unpresidencialis-
mo mental, donde alPresidente se
levecomoautordeprácticamente
todoslosbienesymalesdeunpaís,
valga la pena poner a prueba una
reformaenuna elecciónpresiden-
cial”,explicó.

En tanto,Luis Carlos Ugalde,ex-
consejeropresidentedelentonces
Instituto Federal Electoral (IFE),
tambiénrechazó la necesidadde
realizar una reforma, pues con
respetarlas leyesactualesbasta,
aunquedestacóqueexisteuna“ex-
clusión democráticadonde cada
quien seaísla en su propio gueto
de creencias, sentimientos, odios
y estigmas”.

LeonardoValdésZurita,también
expresidentedelIFE,resaltóque,si
no es para mejorar,es mejorque-
darse “comoestamos”.

de adentro, han emprendido una
ruta hacia atrás”,indicó Córdova
Vianello.

El consejeroresaltóque,con las
reglas actualeselectorales,cuyo
respetotambiénesgarantíadelEs-
tado de derecho,los fraudes están
eliminados.

“Sedicequealguien va a iniciar
una reforma electoral,lo oí el 5 de
febreropasadoenQuerétaro,para
evitarque los muertosvoten:en
Méxicolosmuertosnovotandesde
hace mucho tiempo,lamentable-
menteesas conductasnos llevan
todavíaaquehayamuertosquefir-
man mecanismosdeparticipación
ciudadana”,soltó.

“Peroesono esun problemadel
sistemaelectoral,esun problema
delprecariocompromiso demo-
cráticode quienes fraudean con
las normas que hoy nos rigen”,
remarcó.

Precisamente, dentro de las fir-
masquesepresentaronparalare-
vocación de mandato, sehallaron
hasta18mil falsascorrespondien-
tes amuertos dentro deluniverso
quesealcanzóarevisar,porloque
no sedescartaqueelnúmero sea
mayor.

CórdovaVianelloagregóqueuna
reformapolítica“atípica”como la

e TE (MT e US
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LORENZO
CÓRDOVA

“...hoy son tiempos
recios,de tramposos,
de antidemócratas

que ponen en riesgo
lademocracia...”

E > o:
F ANDRÉSMANUEL
MN o A LÓPEZOBRADOR

« T E Ll “..pidorespetuosa-
dde - mentealINEquedefi-

na dónde van a estar

lascasillas,porque las
estánescondiendo...”
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“Son tiempos de antidemócratas que
ponen en riesgo la democracia, de quienes
se beneficiaron de esas reglas y hoy no
están dispuestos acumplir”

LORENZO CÓRDOVA / Consejero presidentedel INE

-
<
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ACTO. Lorenzo Córdova, ayer,alencabezar el panel Reforma Políticay Calidad de laDemocracia, en SLP.
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Y AMLO
acusaalINE
de esconder
lascasillas

ACTUA CONTRA LA DEMOCRACIA, DICE

Que haya suficientes,
nada de que ya se

agotaron, señala

López Obrador
DIANA BENÍTEZ

AdbenitezQelfinanciero.com.mx

El presidenteAndrés Manuel López
Obrador acusó ahora al Instituto
Nacional Electoral (INE) de escon-

der las casillas para la revocación
de mandato, por lo que solicitó a
los consejeros electorales definir
ya su ubicación.

Durante la conferencia matutina

que encabezó en Palacio Nacional,
el mandatario pidió “respetuosa-
mente a los consejeros del INE que
se reúnan y que definan dónde van
a estar las casillas, porque las están
escondiendo; que se dé a conocer a
dónde es que van a estar las casillas

y que haya boletas suficientes, nada
de que ya se agotaron”.

Además, justificó que, por el “pa-
pel” del INE, que está actuando de
manera “cómplice” porque no in-
forma sobre la consulta, se ve en la

necesidad de tener que hablar del
tema,pese aque elúnico autorizado
para difundirlo es el instituto.

“Y que no me vayan a cepillar
por lo que estoy diciendo, porque
me veo obligado a hacerlo, porque

Entonces, cómo voy
a estar callado si estoy viendo que

ofrecícumplir con la Constitución
y hacerla valer.

están actuando en contra de la de-
mocracia”, acusó.
Además, convocó a la ciudadanía

a que participe el próximo 10 de
abril, pues él llegó para “combatir
fraudes y hacer valer la democra-
cia”; incluso insistió en que la opo-

sición se sume.

“Entonces, ¿por qué no ellos
promueven esto mejor? Es legal,
esconstitucional. ¿Por qué laguerra
sucia? ¿Por qué la actitud perversa
de no dar la cara y de no, abierta-
mente, enfrentar el proyecto que
representamos?”, dijo.
Además, reiteró que, aunque el

ejercicio no alcance el porcentaje
establecido en la Constitución para
que sea vinculante, si la gente dice
que se vaya, lo hará.

“Aquí, bajo palabra de honor, por
mis convicciones, si la gente vota por

que renuncie,mevoy.No espero,no
le hace que no sea el 40 por ciento

del padrón que participe”, indicó.

Horas más tarde, el consejero
electoral Ciro Murayama recha-
Zó, mediante su cuenta oficial de

Twitter, la acusación del Ejecutivo.
“No, el no “escon-

de casillas. Por favor, ¡si nosotros
las instalamos! La publicación en
el sitio web de la ubicación de casi-

llas para la RM está prevista para el
día 28 de marzo. Es decir, con más

anticipación que en las elecciones
ordinarias”, reviró.

El instituto agregó, por la misma
vía, que los 300 consejos distritales
iniciaron la publicación, en lugares
físicos, de las casillas desde el 14 de
marzo.
Además, aclaró que se imprimió

una boleta para que todo ciudada-
no que aparece en la lista nominal

pueda votar.
“Hay una papeleta esperando a

las ciudadanas y ciudadanos que
deseen participar este 10 de abril en
las cerca de 57 mil 500 casillas que se
instalarán en todo el país”,explicó.
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QUEJA. El presidente Andrés Manuel López Obrador, ayer, en conferencia
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Enrespuestaalainstalacióndela
SubcomisióndeExamenPrevio
enlaCámaradeDiputados,
Morena amenazóconretomar
eljuiciopolíticocontralos
consejeroselectorales

Electoral.

yama y Lorenzo Córdova tras

los abusos y arbitrariedades

del INE contra la libertad de ex-

presión y contra nuestro movi-

miento.

Sin embargo, el acuerdo apro-

bado por el pleno de la Cáma-

ra de Diputados para integrar

la Subcomisión de Examen

Previo establece expresamen-

te que “en el desahogo de los

asuntos de su competencia,

analizará los asuntos que le

sean turnados en el orden en

que hayan sido presentados

por los ciudadanos”.

La Subcomisión la integran

Leonel Godoy, Julio César Mo-

reno, Juan Ramiro Robledo, Pa-

blo Amilcar Sandoval y Hamlet

García, de Morena; Jorge Artu-

ro Espadas y Lizbeth Mata, del

PAN; Rubén Moreira, del PRI;

Rocío Corona, del PVEM; Julieta

Mejía, de MC; Gerardo Fernán-

dez Noroña,

uego de que la Subcomi-

sión de Examen Previo

de la Cámara de Diputa-

dos convocó para hoy su insta-

lación, legisladores de Morena

amagaron con “activar el juicio

político contra los consejeros

electorales Lorenzo Córdova y

Ciro Murayama.

Los presidentes de la Comi-

sión de Gobernación, el priista

Alejandro Moreno, y de la Co-

misión de Justicia, el panista

Felipe Fernando Macías, citaron

a los integrantes de la Subco-

misión a las 4:00 de la tarde de

este 17 de marzo.

En el orden del día destaca

la presentación del informe de

expedientes de denuncias de

juicio político pendientes, en-

tre estas, destaca la presentada

contra los consejeros electora-

les Lorenzo Córdova y Ciro Mu-

rayama, así como las interpues-

tas contra el fiscal General de

la República, Alejandro Geriz

Manero y la exgobernadora de

Sonora, Claudia Pavlovich.

Por lo que, a través de

Alcance
de la Subcomisión

el morenis-

ta Hamlet García compartió la

convocatoria con el amago en

contra de los integrantes del

Consejo General del Instituto
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Entre las
denuncias de

juicio político
pendientes están
las interpuestas
contra el fiscal

Alejandro Gertz y
la exgobernadora
Claudia Pavlovich
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AlistanhoydebatededecretazoenSenado
Integrantes de Morena faltistas
revientan aval a la propuesta;
legisladora Micher pidió aMonreal que
trajerade lasgreñas a losausentes

LUIS CARLOS RODRÍGUEZ
Y VÍCTOR GAMBOA
—nacionQeluniversal.com.mx

La oposicióny una decenadese-
nadoresdeMorenay sus aliados
queseausentarondelasesiónor-
dinaria de la Cámara Alta provo-
caronlafaltadequórum y un im-
passeen laaprobacióndeldecre-
to que permitiráa los funciona-
rios públicos, incluido el Presi-
dentedelaRepúblicay legislado-
res,promoverelprocesoderevo-
cacióndemandatodel10deabril
sin ser sancionados.

Sin embargo, se prevé que
este jueves se realice una nue-
va sesión ordinaria donde Mo-
rena y sus aliados puedan ha-
cer quórum y votar el decreto
quebusca evitar sanciones por
partedel INE en contra de fun-
cionarios y legisladores que
han estado promoviendo la re-

vocación de mandato durante
la llamada veda electoral.

Ayeren la sesión,pesea estar
presentesen el salón de plenos,
senadoresdelPAN,PRI,PRD,MC
y elgrupopluralse abstuvieronde
participaren lavotaciónen loge-
neralde dicho decretopor lo que
Morena y sus aliados sólo logra-
ron 63 sufragiosde los 65 que se
necesitabanno sólo para avalar,
sino para continuar la sesión.

Fueron 11senadores oficialis-
tasy desus aliadosquienesseau-
sentaronantesdelpleno,algunos
de los cualesya se encontraban
fueradel recintoo viajandoa sus
estados.En medio de la rechifla
y burlas de la oposición, la mo-
renistaMalú Micher, presidenta
de la Comisión para la Igualdad
de Género, le pidió a su coordi-
nador Ricardo Monreal, que tra-
jerade las greñasa los faltistas.

Antelafaltadequórumlapre-

sidentadelaMesa Directiva,Olga
Sánchez Cordero,levantó la se-
sión y citó para una nuevaa las
19:00horas,perotampoco se lo-
gró la asistenciareglamentaria
por lo que se convocóparahoy a
las 10:00horas,cuando se prevé
aprobarloen lo general.

El bloque decontenciónreser-
vó todos los artículosdel decreto
para su discusión.

Los senadores de Morena que
faltaronson: Raúl de Jesús Ele-
nesÁngulo,EvaEugeniaGalaz
Caletti,Napoleón Gómez Urru-
tia,Santana Armando Guadiana
Tijerina,Rosa ElenaJiménezAr-
teaga, Gerardo Novelo Osuno,
Juan Quiñonez Ruiz, Nestora
Salgado García y Jesús Lucía
Trasviña Waldenrath.

MiguelÁngel LuceroOlivas,
del PT, asícomo GabrielaBena-
videsCobosy AlejandraLagunes
Soto Ruiz del PVEM.

La senadorapor Morena,Mó-
nica Fernández Balboa, expuso
que “eldecretointerpretalos al-
cances del concepto de propa-
ganda gubernamental,principio
de imparcialidad y aplicación de
sanciones contenidasen lasleyes
Generalde Institucionesy Proce

dimientos Electoralesy Federal
de Revocaciónde Mandato”.

La senadora del PRI, Claudia
Ruiz Massieu, presentóuna mo-
ción suspensiva al argumentar
que los 61 senadoresde Morena
debenexcusarsedeparticiparen

el debatey votación del decreto
en materia de propaganda en la
revocación de mandato, porque
están acusados e impugnados
porviolarestaprohibicióndeha-
cer esta propaganda guberna-
mentaly promoción del Jefedel
Ejecutivo federal.

El coordinadordelPAN,
Rementería,dijo que se tratade
“unbodrio legislativosin susten-
to”que se enmarca en la pérdida
depopularidadde LópezObra-
dor por la faltade resultados,ya
que es evidente que busca pro-
mocionar con dinero público
desdeelgobiernofederaluna“ra-
tificaciónde mandato”. e

iuELDATO
La figura de
ratificación de
mandato” que
impulsa el go-
bierno y More-
na no existe en
la ley,señaló el
coordinador
del PAN, Julen
Rementería.

MÓNICA FERNÁNDEZ BALBOA
Senadora por Morena

“Eldecretointerpreta
losalcancesdel
conceptode
propaganda
gubernamental
y principiode
imparcialidad
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Activanjuiciopolítico
contraconsejeros

Diputados analizarántambién procedencia de solicitud contra fiscal
Gertz Manero; Presidente acusa a INE de no promover revocación

ANTONIO LÓPEZ,
ALBERTO MORALES

Y PEDRO VILLA Y CAÑA

—hacionQeluniversal.com.mx

Estejuevesseinstalarádemane-
ra oficialla Subcomisión de Exa-
men Previo de la Cámara de Di-
putados, cuyos miembros deter-
minarán la procedenciao no de
las solicitudes de juicio político
contraservidores públicos,entre
ellas, las interpuestas contra el
fiscal general de la República,
Alejandro Gertz Manero, y los
consejeros electorales, Lorenzo
Córdovay Ciro Murayama.

Los miembros pertenecenalas
comisiones de Gobernación y de
Justicia,presididaspor eldiputa-
do Alejandro Moreno Cárdenas
(PRI) y Felipe Fernando Macías
Olvera (PAN), respectivamente.

Los integrantes son Ramiro
RobledoRuiz (Morena),PabloAl-
micar Sandoval (Morena),Julio
César Moreno Rivera (Morena),
Jorge Arturo Espadas Galván
(PAN),GerardoFernándezNoro-
ña (PT)y JavierHuacus Esquivel
(PRD).También estánRocío Co-
rona Nakamura (PRI, Hamlet
García Almaguer (Morena), Leo-
nel Godoy Rangel (Morena),Liz-
beth Mata Lozano (PAN),Rubén
Moreira Valdez (PRI) y Julieta
Mejía Ibáñez (MC).

La petición de juicio político
contraeltitularde la FGR fue in-
terpuestael pasado 7 de diciem-
bre por la familia Morán, con la
que GertzManero tieneuna que-
rellalegal.La solicitudpara des-
tituir a los consejerosdel INE la
interpuso eldiputado Fernández
Noroña el año pasado durante la
64 Legislatura.

El argumento de Noroña es
que Córdova y Murayama han
violado la Constitución mexi-
cana y “la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servido-
res Públicos, al otorgar pagos

así como por emitir
opiniones y avalar acuerdos

excesivos a los funcionarios a
su cargoy queestánpor encima
del salario del Presidente de la
República,

que afectan la certeza,legali-
dad e imparcialidad”.

Al respecto,este miércoles el
presidenteAndrés Manuel López
Obrador arremetió contra los
consejerosdelINE poreltemade
larevocacióndemandato.Acusó
que no se puede quedar callado
porque el INE, violando la Cons-
titución,no informaqueel10de
abrilselepreguntaráalpueblode
México si quiere que siga el Pre-
sidenteo renuncie.

“Pusieron menos casillaspor-
que no quieren que la gente par-

ticipe. Imagínense un instituto
que debe promover la democra-
cia, dedicarlo a obstaculizar y
atentar contra la democracia; y
tengo que decirloporque noso-
trosllegamosaquíparahacerva-
ler la democracia”.

Pese a que la ley prohíbe pro-
mover la consulta de revocación
de mandato a los funcionarios
públicos, en su conferencia de
prensa,enPalacioNacional, elTi-
tulardelEjecutivofederalllamó a
la poblacióna participar en este
ejerciciodemocrático.

“Tengoque decir que no sólo
hay que participar todos, hasta
los quevotenen contrade noso-
tros,todos. Que de manera libre,
de acuerdoa nuestraconciencia,
con nuestro criterio,decidamos
enformapacífica.Quetodospar-
ticipemoseldía10deabril,todos.
Y esto lo hago porque están ca-
llados los del INF, en una actitud
contraria a la Constitución.

Exigió a los consejerosdel INE
quedefinan dónde vana estarlas
casillas,porque “lasestán escon-
diendo”,y demandó que para la
revocacióndemandatohayabo-
letassuficientes.e

ANDRÉS M. LÓPEZOBRADOR
Presidente de México

"Quedemaneralibre,
de acuerdoa nuestra
conciencia,connuestro
criterio,decidamosen
formapacífica.Que
todosparticipemosel
día10deabril,todos



El Universal

Sección: Nación Página: 8

2022-03-17 02:53:34 345 cm2 $38,592.27 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SYAINNA13VSONIdS3NW39

 



El Universal

Sección: Nación Página: 7

2022-03-17 02:50:54 210 cm2 $28,193.91 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AMLO no debe
hablar de la
revocación: TEPJE

Sala Superior
confirma laorden
que dictó el Instituto
Nacional Electoral

ARIADNA GARCÍA
—nacioneeluniversal.com.mx

La Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF)
confirmó laordenquedictóel
Instituto Nacional Electoral
(INE) para que el presidente
de la República, Andrés Ma-
nuel López Obrador, se abs-
tengaderealizarcomentarios
sobre el proceso de revoca-
ción de mandato.

Ello lo determinóel INE co-
mo medidacautelaren elmar-
codeldesarrollodelejerciciode
revocación de mandato. Sin
embargo,fueimpugnado porla
Presidenciade la República.

En sesión pública y virtual,
la Sala Superior aprobó por
unanimidad el confirmar la
orden que dictó la autoridad
administrativa electoral.

Además, el pleno modificó
elacuerdoemitidopor laUni-
dadTécnicadeloContencioso
Electoral del Instituto Nacio-
nalElectoralparaquelaCoor-
dinación Generalde Comuni-
caciónSocialy VoceríadelGo-
biernodelaRepúblicaelimine
exclusivamenteel contenido
de las publicacionesque con-
tenganexpresionesrelativasal
proceso de revocación de
mandato en la conferencia
matutinadel 28 de febrero.

Derivadode las denuncias
presentadas por los partidos
de la Revolución Democrática

(PRD) y Acción Nacional
(PAN), la Comisión de Quejas
y Denuncias del INE emitió
acuerdosen lo que se ordenó
al Presidentede la República
abstenersedeemitirexpresio-
nes relativasal procesode re-
vocación de mandato,deriva-

do de diversos comentarios
realizados durante la confe-
renciamatutinadel2defebre-
roy dos eventoscelebradosel
12y 13del mismo mes en So-
nora;decisionesconfirmadas
por la Sala Superior.

El PAN presentó un inci-
dente de incumplimiento,
debido a que el Presidente
de la República nuevamen-
te realizó manifestaciones
sobre el proceso de revoca-
ción de mandato en las con-
ferencias matutinas del 21y
28 de febrero.

La Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral del
Instituto Nacional Electo-
ral reiteró al presidente de
las República, Andrés Ma-
nuel López Obrador, la obli-
gación de abstenerse de
emitir pronunciamientos
sobre la revocación de man-
dato y ordenó la elimina-
ción en redes sociales del vi-
deo de la conferencia matu-
tina del 28 de febrero pasa-
do, así como del resto de las
plataformas oficiales. e

Q
PARTIDOS, PRD Y PAN
denunciaron las expresiones
relativasa larevocación en la
mañanera del 28 de febrero.
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Confirma TEPJF mordaza
al Presidenterespectoa la
revocación de mandato

 

JESSICA XANTOMILA

El pleno de la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicialde la Federación(TEPJF)
confirmó la orden del Instituto
Nacional Electoral (INE) dirigi-
da al presidenteAndrés Manuel
López Obrador de abstenersede
realizarcomentariossobreelpro-
ceso de revocación de mandato;
esto, debido a los señalamientos
que ha hecho sobre ese tema en
sus conferencias matutinas.

La Comisión de Quejas y De-
nuncias del INE emitió acuerdos,
derivados de denuncias presen-
tadas por PRD y PAN, en los que
se ordenó al jefe del Ejecutivo
abstenersedeemitirexpresiones
relativasalprocesoderevocación
de mandato,por los diversos co-
mentarios realizadosdurante la
conferencia matutina del 2 de
febrero y dos eventos celebra-
dos el 12y 13 del mismo mes en
Sonora. Posteriormente, Acción
Nacionalpresentóun incidentede
incumplimiento, debido a que el
Presidente nuevamente expresó
manifestacionessobredichotema
en las mañaneras del 21 y 28 de
febrero.

Por otra parte,elplenomodifi-
có el acuerdo emitidopor la Uni-
dad Técnica de lo Contencioso
Electoral del INE (UTCE), para
que la Coordinación General de
ComunicaciónSocialyVoceríadel
gobiernodelaRepúblicaelimine
exclusivamente el contenido de

las publicaciones que contengan
expresionesrelativasa la revoca-
cióndemandatodelaconferencia
matutina del 28 de febreroy no
todoelcontenido.

Esto, a partir de que el presi-
denteLópez Obradory elcoordi-
nador general de Comunicación
Social, Jesús Ramírez Cuevas,
promovieron medios de impug-
nación alegando, principalmen-
te, la vulneración a su garantía

de audiencia,presunciónde ino-
cenciay quelaUTCE excediósus
facultades.

En sesión aparte,que se realizó
de manera privada,la Sala Supe-
rior también confirmó la deci-
sión de la Comisión de Quejas y
Denuncias del INE para eliminar
de las plataformas digitales un
comunicadodesenadoresdeMo-
rena en que respaldanaljefedel
Ejecutivoy la reforma eléctrica,
porque podría constituir propa-
ganda gubernamental.
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RetaAMLO a opositores
a aprovechar la consulta
deabril para destituirlo

ROBERTO GARDUÑO
Y FABIOLA MARTÍNEZ

En laproximidaddelaconsultade
revocación de mandato y la cam-
paña en torno a la denominada
casa gris de Houston, el presiden-
teAndrés Manuel López Obrador
reclamóa sus adversariosy al INE
“¿porqué laguerra sucia?,¿por qué
laactitudtan perversa deno dar la
cara abiertamente?”
En Palacio Nacional, también

anunció que su gobierno dará a co-
nocera lacomunidaddemexicanos
enEstados Unidos los nombres de
loscongresistasqueno respaldenla
iniciativadereformamigratoria im-
pulsadapor suhomólogoJoeBiden.
Asimismo, dijoquesabráreconocer
aaquellosrepresentantesy senado-
res que sepronunciencon su voto
por lapropuesta.
Al sostenerqueelcasode lacasa

gris deHouston formapartedeuna
campañamediática,hiló elreclamo
con la críticaal órgano electoral:
“si estamos tan mal, ¿por qué no
aprovechan la oportunidad ahora

el 10 de abril? El INF, de manera
cómplice, no informa, violando la
Constitución. Si la gente vota por
querenuncie,mevoy,noespero,no
lehacequeno seael40 por ciento
delpadrón”.Y asípidió a los conse-
jeros del INE que definan “dónde
vana estar las casillas,y que haya
boletassuficientes,nadadequeya
seagotaronlasboletas”.

Serio, elmandatario recordó “es-

teasunto de la rentade la casa de
José Ramón, de su esposa.Estuvo
en primer lugar en menciones en
elmundo,trendingtopicle llaman,
y aquía nivelnacional.Imagínense
cuántodinero,porquenimodo que
en Francia, enArabia Saudita —por-

el mundo
condenandoesto,elquemi hijoren-

que aparecen bots,según vi en una
investigación de todo

Exige al INE que difunda los sitios
donde se instalarán las casillas

teuna casay que,además,conflicto
deinteresesconunaempresapetro-
leraa laqueni conozco,ni teníaidea.

“Además, es de sentido común.
¿Si le damos contratosmillonarios
aesaempresaesparaquelerenten
una casa ami hijo? ¿Qué, no le po-
dríayo decir:no,entreguenlacasa?
Si fuésemos Perono sólo
la casa, todo el fraccionamiento a
cambiodecontratos.”
Entonces, preguntó: “¿dóndevi-

ve(Carlos)Loret? El no viveenuna
casarentada,¿verdad?;¿dóndevive
Claudio (X González)y el papá de
ClaudioytodalafamiliadeClaudio?
Peroesmucha hipocresíay piensan
que con esta campaña mediática en
contradenosotros van aderrocar-
nos. Se equivocan”.
El presidentepasóa lacríticadel

INE, porque se suma la presión po-
líticaalno convocara laciudadanía
a votar el 10 de abril:“¿por qué,si
estamostanmal,porquénoaprove-
chan la oportunidad ahora el 10 de
abril? Yaquí,bajopalabra dehonor,
por mis convicciones,por mis prin-
cipios,por mis ideales,si la gente
votapor que renuncie,me voy,no
espero,no lehaceque no seael40
por cientodelpadrónqueparticipe”.
—Mapachismoelectoralen elINE

—selesugirió.
—Cuidado con el mapachismo

—respondió.
También se le pidió opinión so-

brelosamparosqueseotorgaronal
secretario técnico delSenado, José
Manuel del Río Virgen, y el Presi-
dentepuntualizó:“esun asuntodel
estadoy ellosvan a resolver,y ojalá
y sea con apegoa la ley.Y yo no le
deseo a nadie que sea víctima de
una injusticia”.
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Ausencia de senadores de Morena
impideavalardecretocontraveda

ANDREA BECERRIL
Y VÍCTOR BALLINAS

La ausencia de 12 senadores de
Morena y sus aliados impidió que
se aprobara anoche el decretoque
permitiráalpresidenteAndrés Ma-
nuelLópez Obrador opinarsobrela
consulta de revocación demandato,
pesea lavedaestablecidapor elIns-
titutoNacional Electoral (INE), ya
que la oposición aprovechó que ya
sehabían retiradopara abstenerse
devotar y romper así elquórum.
Ello, después dedos horas y me-

dia de discusión, en la que los se-
nadores del grupo mayoritario se
confrontaron con PRI, PAN, PRD y
MC en torno a laminuta aprobada
la semana pasada en la Cámara de
Diputados, un decreto por el que
se interpretan la Ley General de
Instituciones y Procedimientos
Electorales(Legipe)y laLey deRe-
vocacióndeMandato enmateriade
propagandagubernamental.
Fueron dos posiciones enfren-

tadas: la de los opositores,que in-

sistieron en que con ese decreto se
pretendequeLópezObrador pueda
pasar por encima de la ley y pro-
mover sus obras,apesar de laveda
impuestapor elINE. “Es un bodrio
legislativo”,sostuvo elcoordinador
del PAN, Julen Rementería.
En cambio, los morenistas Móni-

ca Fernández Balboa, César Cravio-
toyOvidioPeraltaresaltaronquees
necesariay lícitala interpretación
de la legislación electoral,ya que
ésta no prohíbe al Presidente ni a
los legisladoresexpresarsus puntos
devista.
“Los servidores públicos pode-

mosmanifestarabiertamentenues-
tras ideas, sin mordaza, nuestros
derechospolíticosno puedenestar
sujetosa los criteriosque el INE o
el Tribunal Electoral han tomado
de forma dolosa”, resaltó Peralta,
mientras la oposición insistía en
descalificareldecreto.
Cuando la propuesta ya se iba a

votar en lo general y Morena po-
dría imponerse sin problema, ya
quejunto con sus aliadossuma 75
votos,los opositoressepercataron

dequevarios morenistas sehabían
retiradoy acudieronentoncesa la
estrategiadeno votarpararomper
así elquórum.
Mientras eneltableroelectróni-

co se registrabansólo 62 votosde
morenistas, petistas, del PVEM y
PES, IfigeniaMartínez fueayudada
parabajarhastasu escañoy lacifra
llegóa 63; sólo faltabandos para el
quórum legal.
Entre gritosde“tiempo,tiempo”

de laoposición, lapresidenta del Se-
nado, Olga Sánchez Cordero, trató
de esperar a que llegaran al salón
los ausentes, pero como el barullo
depriístasy panistascrecía,decidió
cerrar lasesióny convocaraotrapa-
ra media hora después; finalmente,
alno lograr queregresaraninguno
delos legisladoresqueya sehabían
retirado, llamó a sesionar hoy.
Entre quienessefueronestánlos

senadores de Morena Raúl Elenes,
Eva Galaz,Armando Guadiana, Ge-
rardo Novelo,Nestora Salgado, Ro-
sa Elena Jiménez, Juan Quiñones,
Lucía Trasviña y Napoleón Gómez
Urrutia.
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ReprochaCórdovaburlaa vedaelectoral

AcusanaGobierno
porfraudealaley

Ven ex consejeros

violacionesa reglas

deljuego aprobadas
por Morena y la4T

Quienes impulsan una refor-
ma electoral para supuesta-
mente impedir fraudes son
los que ahora violan cons-
tantemente la Constitución,

acusaron ayer consejerosy
ex funcionarioselectorales.

“Hay restricciones que
vuelven muy abigarrado el
sistema,y valdría la pena re-
pensar,pero mientras esas
prohibicionesesténen la ley
tienenque hacersevaler.

“Yno cumplirlassignifica
cometerun ¡fraudea la ley!
Las cosas por su nombre, y
hoy hay muchos que están
cometiendo fraude a la ley”,

señalóelpresidentedelInsti-
tutoNacional Electoral (INE),
Lorenzo Córdova.

Uno de sus antecesores,
Luis CarlosUgalde,lehizo se-
gunda,aladvertirquesibien
otros gobiernos y partidos
hanvioladolaConstitucióny
lasleyesenelpasado,quienes
los criticabany denunciaban
hacen lo mismo hoy.

“Debemos tener expre-
siones de rechazo al fraude
a la ley,en estemomento el
País estáviviendoun desafío
abierto a las reglas del jue-
go aprobadas por el mismo
partido oficial y el Gobier-
no”, expuso.

“Ha ocurrido en elpasado,

perode formadiscreta,encu-
bierta.(Ahora) es la primera
vez se salen del clóset

hacer lo que
yo quiero”,y es una línea ro-
para decir:voy

ja que se estátraspasando”.
Desde que arrancó el

proceso de revocación de
mandato,elINE haaprobado
infinidaddemedidascautela-
res contra el Presidente An-

drésManuel López Obrador,
legisladores, Gobernadores,
Alcaldes y dirigentesde Mo-
renapor no respetarlaveda.

Sin embargo,servidores
públicos morenistas, sobre
todo López Obrador,siguen
hablando del ejercicio revo-

catorio y haciendo promo-
ción gubernamental, accio-
nes prohibidas en la Cons-
titucióny leyessecundarias.

Ugaldeconsideróquelos
mexicanosdebenreaccionar
ante la omisión a las reglas
del juego,incluso, recomen-
dó, frente a la “deformación
de un derecho ciudadano”,
como es la revocación, no ir
a las urnas.

“La mejor postura demo

cráticaes la abstención,por-
que participares convalidar
un ejercicioque nació de for-
ma tergiversada”,afirmó.

En un foro convocado

por elOrganismo Público Lo-
cal Electoral (Ople) de San

Luis Potosí,Córdova y sus an-
tecesores,Luis Carlos Ugalde
y Leonardo Valdés,hablaron
sobre una posible reforma
electoral y la calidad de la
democracia.

Coincidieron en que Mé-
xico vive autorita-

rismo,en losqueuna reforma
electoral, además de no ser

necesaria, se está haciendo

“conelhígado”.
Afirmaron que si esta se

apruebaen el Congreso,de-
berá fortalecerlo que ya exis-
te,no borrar los avancesque
ha logrado el País para que
los procesos electoralessean
más confiables.

Para Valdés, una manera

dedefenderlas instituciones
electoraleses que los ciuda-

danos toquen puertas en or-
ganizacionesinternacionales
o con familiares oamigos en
el exterior para que divul-
guen la actituddelGobierno

federaly su partido.
Aunque también estaba

anunciadalaparticipaciónde
JoséWoldenberg,elex presi-
dentedelextintoIFE no asis-
tió al foro.
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ELuis Carlos Ugalde, Paloma Blanco, Lorenzo Córdova y Leonardo Valdés ayer en un foro

organizado por el Ople de San Luis Potosí.
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Señalan al árbitro

por mapachismo
El Presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador acu-

só ayer al Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) de vio-

lar la Constitución por no

promover la revocación de

mandato, de instalar po-
cas mesas de votación, de

ocultar la ubicación de las

casillasy de obstaculizar la
democracia.

Sin importar la veda,
el Mandatario se refirió a

la consulta del próximo 10

de abril y arremetió contra

los consejeros, a quienes

descalificó por actuar de

manera perversa y como

cómplices de quienes lla-

mana no participar.

“¿Por qué no ellos pro-
mueven esto mejor? Es le-

gal,es constitucional.¿Por
qué la guerra sucia? ¿Por

qué la actitud perversa
de no dar la cara y de no,

abiertamente, enfrentar el

proyecto que representa-
mos?”

“Y elpapel del INE, que
viola la Constitución por-

que no informa”, denunció.
“Pusieron menos casi-

llas porque no quieren que

la gente participe. Imagi-

nense, un Instituto que su-

puestamente debe de pro-
mover la democracia de-
dicado a obstaculizar la

democracia, a impedir que
haya democracia, a aten-

tar en contra de la demo-

cracia”.

López bdo exhor-
tó a los consejeros a infor-

mar a

en las que se podrá ejercer

el voto ydemandó garanti-
zar la distribución de sufi-

cientes boletas.

“Esto lo hago porque
están callados los del INE,

en una actitud contraria a

la Constitución y antide-

mocrática”, aseveró.

“Que se dé a conocer

dónde van a estar las casi-

llas y que haya boletas su-

ficientes,nada de que ya se
agotaron las boletas”.

Según López Obrador,
detrás de la falta de difu-

sión del proceso están los

intereses de quienes pre-

tenden regresar al poder

para seguir lucrando con
recursos públicos.

“¿Mapachismoelectoral
en el INE?”, se le preguntó.

“Cuidado con el mapa-
soltó.


